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8506 RESOLCCIO.\' de 2'< de mar:o de 1986. de la
Secretaria de Estado para la :4dminisrración Puhlica,
por la que se cO'¡l'ocan pruebas de acceso al Cuerpo
Especial Faculrarim de ,\fereoró/ogos.

nmos. Sres.: En cumplimiento con lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986. de 21 de febrero. por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, en
uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 6 de
los Reales Decretos 2169/1984. de 28 de noviembre. y 2223/1984.
de 19 de diciembre, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, y a propuesta del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, acuerda convocar las siguientes prue
bas selectivas para ingreso en el CuerpO Especial Facultativo de
Meteorólogos, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. NC!rmas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 17 plazas en el
Cuerpo Especial Facultativo de Meteorólogos, por el sistema de
promoción interna, previsto en el articulo 22 de la Ley 30/1984. de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y
en el Reglamento general de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración
del Estado. aprobado por Real Decreto 2617/1985. de 9 de
diCiembre.

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias general
y de promoción interna de acceso al Cuerpo Especial Facultativo
de Meteorólogos ascienden a 34.

1.3 Las plazas sin cubrir reservadas a la promoción_interna se
acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.4 A las presentes pruebas selectiva~ les serán aplicables la
Le)' 30/1984. de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en la
fase de oposición y curso selectivo.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
lendrán preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir los
puestos vacantes a los que se alude en la base 1.2.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

Opositión.
Curso selectivo.

1.8 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios todos ellos:

1.8.1 Primer ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito.
en el tiempo que fije el Tribunal, de problemas de Fisica y
Matemáticas y ejercicios de prácticas de Meteorología Aplicada en
la proporción 3, I Y L respectivamente, sobre los programas de
Física y Matemáticas y Meteorología Aplicada del anexo I a esta
convocatoria.

1.8.2 Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición, por
escrito, en el plazo máximo de cuatro horas, de dos temas, uno, de
Física y otro, de Matemáticas, sacados por sorteo de los programas
relativos a «FísiCa» y «Matemáticas» del anexo I a esta convocato·
na. Los aspirante!'i deberán efectuar la lectura de este ejercicio en
sesión púbTica.

1.8.3 Tercer ejercicio: Consistirá en acredítar el conocimiellto
del idioma ingl~s. Este ejercicio se desarrollará en -dos partes:

Parte a), obligatoria: Traducción directa por escrito )' sin
dicccionario en el plazo de cuarenta minutos, de un texto en Inglés
de carácter meteorológi~o facilitado por el Tribunal.

Parte b), voluntaria: Transcripción al castellano, sin diccionario,
de un dictado en inglés de un texto de carácter meteorológico.

1.8.4 Cuarto ejercicio: Consistirá en la exposición oraL en
sesión pública, durante el plazo máximo de treinta minutos, de dos
temas a elegir entre tres sacados pot sorteo del programa sobre
~Meteorologia SuperiOf)) que figura en el anexo I a esta convocato
ria.

1.8.5 Para las personas con minusvalía que lo soliciten, en el
recuadro C de las instancias se establecerá la correspondiente
adaptación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios
en igualdad de condiciones respecto a los demás partiCIpantes

1. 9 Las pruebas selectivas se desarrollanín con arreglo al
siguit'nte calendario:

1.9.1 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará antes
del 30 de junio de 1986.

1 10 El programa Que ha de regir las pruebas es d que figura
en el anexo I a esta convocatoria. '

2. Requisito de /05 candidatos

2.1, Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,
los aspIrantes deberán reunir los siguientes requisitos, en el último
día de presentación de instancias:

2.1 a, Estar en posesión del titulo de DO\:1or, Licenciado.
Ingeniero, Arquitecto o equivalente, a que se refiere el artículo 25
de la Ley 30/1984, para funcionarios del grupo A, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación de
las solicitudes.

2. I bl Los aspirantes que concurran a las'plazas del Cuerpo
Especial Facultativo de Meteorólogos. reservadas a la promoción
interna, deberán pe.rtenecer a cualquier Cuerpo o Escala del grupo
B. tener una anuguedad en el mismo de, al menos, tres años y
reunir los demás requisitos establecidos con carácter general en la
presente convocatoria.

2.1 e) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisira o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
funciones correspondientes al Cuerpo Especial Facultativo de
Meteorólogos.

2.1 d) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio
nes públicas.

3. Solicitudes

JI Qlijenes deseen tOfTlar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, en la que figure el número de
Registro de Personal. Estas instancias serán facilitadas gratuita
mente en los Gobiernos Civiles eJe cada provincía, en las Delegacio
nes de Gobierno de Ceuta y MeJilla, en las Oficinas de la Caja
Postal. así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Funcíón
PúblIca y en el Instituto Nacional de Administración Pública,
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología y Direc
cíones Provinciales del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones. A la instancia se acompañará fotocopia del
documento nacional de identidad,

Los aspirantes deberán presentar certificación expedida por los
Senr¡cios de Personal del Ministerio de transportes, Turismo y
ComuOlcaciones, en la Que se contenga mención expresa de la
antigüedad, al día de terminación del plazo de presentación de
solicitudes para participar en las pruebas. Esta certificación será
presentada por el aspirante en un plazo de Quince días a contar
desde el si$uiente al día de terminación del plaz() de presentación
de instanCias ante el órgano al que dirigió la solicitud. ,.

Las personas con minusvalía deben hacerló constar. indicando
en el recuadro e de la instancia si precisan adaptación de las
pruebas.

3.2 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
general del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
o en la forma establecida en el anículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte dias naturales a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
f(Boletín Oficial del Estado,. y se dirigirá al ilustrisimo señor
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

3.3 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente .número
8.698.302 «Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólogos del sistema de promoción Interna», en
cualquiera de las oficinas de la Caja PostaL En concepto de gastos
de transferencia. los aspirantes abonarán 100 pesetas a la Caja
Postal.

En la soli.citud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditati va del pago de los derechos, cuya falta determinará la
exclUSIón del aspirante.

3.4 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse ell cualquier momento, de oficio o a petición de los
interesados. '

4. Admisión de aspirantes

4_1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Subse·
cretario del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones,
por delega~ión del Secretario de Estado para la Administración
Pública. dictará Resolución en el plazo de un mes, que se publicará
en el ~Boletín Oficial del EstadoMo, declarando aprobada la lista de

1 admrtidos y excluidos.
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En dicha Resolución se deberá recoger el lugar, la fecha y la horá
del comienzo del primer ejercicio, así como relación de aspirantes'
excluidos, con indicación del nombre, apellidos. número del
documento nacional de identidad y causa de la no admision.

. La lista certificada cornfleta de aspirantes admitidos se expon
drá en la Dirección Genera del Instituto Nacional de Meteorología
y en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones., veinte días naturales antes de la
celebración del primer ejercicio y con una antelación mínima de
tres días naturales en el lugar de celebración del mismo.

4.2 Los aspirantes ex.c1uidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resoludón, para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión.

4:3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, que actuará por delegación del Secre
tario de Estado para la Administración Pública.

El escrito de subsanación de errores se considerará recurso de
reposición si el .aspirante fuese definitivamente excluído de la
realización de los ejercicios.

4.4 Si algún aspirante no hubiese figurado en la lista de
excluidos y tampoco constase en la de admitidos a la que se refiere
el apartado 4.1, el Tribunal lo admitirá provisionalmente a la
realizacíón de los ejercicios. siempre que acredite documental
mente ante él, mediante copia de la solicitud sellada por la oficina
receptora, en la que conste el abono de los derechos de exarpen
confonne a la base 3.3.

A dicho fin, el Tribunal se constituirá en sesión especial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio, en el lugar donde
hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionalmente, sin más
trámites, las peticiones que, mediante comparecencia, puedan
presentarse por los aspirantes que se encuentran en las circunstn
cias mencionadas. .

El acta correspondiente -a esta sesión se remitirá en el más breve
plazo posible al órgano señalado en el apartado 4.1, quien resolverá
definitivamente sobre la admisión o exclusión, comunicándolo al
Tribunal para su conocimiento, efectos y, en su caso, notificación
a los interesados.

4.5 En el supuesto de Que por circunstancias excepciomiles se
hubiese de modificar el lugar, fecha o la hora de celebración del
primer ejercicio, deberá publicarse en el (~Boletín Oficial del
Estado».

5. Tribu~ales

5.1 El Tribunal calificador de' estas pruebas es el Que figura
como anexo 11 a esta Resolución.

El Tribunal del sistema de promoción interna estará encargado
de facilitar al Tribunal del sistema general de acceso libre la
relación expresiva del número de vacantes sin cubrir de este turno,
a los efectos de acumulación de éstas al sistema general de acceso
libre.

5.2 Los miembros"del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, cuando concurran en eUos circunstancias de las previstas
en el' artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a Cuerpos y Escalas de la Administración
Pública en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria. . I

El Presidente podrá exigít- de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renum.:ia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el ~(Boletín

Oficial del Estado» de la Resolución a la que se refiere la base·4.1.
5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, la

Secretaría de Estado para la Administración Pliblica publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» ResolUCIón por la que se nombren a
los nuevos miembros del Tribunal que havan de sustituir a los que
han perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá en el
Tribunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesi6n de constitución en el plazo máximo
de treinta días a panir- de -su designación--o·-miñimo-dc·-drez:dras
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones Que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, para que el Tribunal pueda

actuar válidamente~ se requerirá la, presencia de la mayoría
absoluta de sus miembros.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo Que se deba.hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal Podrá disponer la' incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios' que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar colaboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado para
la Administración Pública. .

5,8 El Tribunal calificádor adoptará las- medidas precisas de
forma Que ·Ios aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios'que el resto de los
demás participantes. En este sentido, se establecerán, para las
personas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles
de tiempo y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin Que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la PresidenCia del Gobierno de 18 de febrero de 1985 •
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 22), o cualesquiera otros equiva
lentes. previa aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública. .

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General del Instituto
Nacional de Meteorología dél Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones. ~

5.11 Er Tribunal Que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV d~l Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio. .

5.12 En ningún caso el Tribunal'podrá aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran
tes que el de las plazas convocadas. CualqUIer propuesta de
aprobados Que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrullo de los ejerciCios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra LL. de oonformidad con lo
establecido en Resolución ·de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de II de febrero de 1986 (<-(Boletín Oficial
del Estado. del 13), por la que se Rublica el resultado del sorteo

.celebrado el día 10 de febrero de 1986. .
6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri·

dos por miembros del Tribunal <:on la finatidad de acreditar su
personalidad.

6.3' Los aspirantes serán convocados para cada. ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de .fuerza mayor, debidamente
justifLCados y libremente apreciados por el Trib.unal. . _

6.4 La publicación de los SUCesiVOS anunCIos de celebraClon
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el ejercicio inmediatamente
anterior, y por cuaJesquienr otros medios si se juzga conveniente
para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al
menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejerciCIO, el anuncio será publicado en
los locales donde se haya celebrado y por cualquier otro medio si
se juzga conveniente, con doce horas, al menos,. de a~telaci.ón.

6.5 En cualquier momento del proceso selectIvo, SI el Tnbunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado; deberá proponer su exclusión al
órgano.~l que se refiere la base 4.1, a los efectos proct:dentes.

7. Calificación de /as ejercicios

7.1 Los ejercicios de la oposición se calificarán con arreglo a
los siguientes criterio~

7.1.1 Primer ejercicio: Se calificará con una puntuación' entre
'--ero. y 30 puntos, considcrandose eliminatoria la puntuación
inferior a 15 puntos.. ,.

7.1.2 Segundo ejercicio: Se calificará con una puntuación entre
cero y 20 puntos, considerándose eliminatoria la puntuación
inferior a 10 puntos.

7.1.3 Tercer ejercicio:

Parte a) Se calificará con una punt~ación entre cero y 10
puntos, considerándose eliminatoria la puntuación inferior a cinco
puntos. .. .. . ..

Parte b) Se calificará con una puntuac.1on maxlma de 5
puntos.
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10. Curso selectivo y nombramiento de funcionarios de carrera
10.1 Los aspirantes que hayan sido nombrados funcionarios

en prácticas por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública asistirán. en la Dirección General del.Instituto Nacional de
Met('orologia del Ministerio de Transporte<;. Turismo y Comunica-

..\fctcor%gia superior

1 Composición de las atmósferas pianctarias. Caso de' la
Tierra.

2. Efectos de las deformaciones adiabáticas en la estabilidad.
ln\:ersión de subsidcncia.

3. Ecuación de estado y constantes en d aire húmedo.
Temperatura virtual. Condición de estabilidad en el aire humedo
no saturado. Inversión minima. •

4. Teoría elemental del psicrómetro. La temperatura equiva
lente y la temperatura del termómetro húmedo. Propiedadc:s y
aplicaciones. .

5. Niebla de enfriamiento. Intervalo de bruma. Nieblas de
irradiación y de advección.

6. Condensación indefinida en el aire saturado ascendente.
Gradiente adiabático del aire satuf"ddo.

7. Inestabilidad condicional del aire húmedo. Método gráfico
para distinguir la inestabilidad latente efectiva ~e la falsa. .

8. Inestabilidad convectiva. Nubes prodUCidas por elevaclO·
nes de '_'oníunto.

Programa de las pruebas selectins para ingreso en el Cuerpo
Especial Facultath'o de l\leteorólogos•• por el sistema de promoción

interna

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella v de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los caSos y en la "forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo. la Administración podrá. en su caso. proceder a la
revisión de las resoluciones de los T ribunalcs, conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Madrid. 25 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado. Fran
cisco Ramos y Fernández-Tarrecilla.

lImos. Sres. Subsecretario de Transportes Turismo y Comunicacio
ncs. Director general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.

ANEXO 1

ciones. a un curso selectivo teórico·práctico Que tendrá. como
. máximo. una duración de nueve meses. Corresponderá a dicho

Centro directivo la organización y desarrollo de este curso, así
como su calificaCión.

10.2 Por la Dirección General del Instituto NacionaJ de
Meteorologia se calificará, hasta un máximo de 90 puntos, los
resultados obtenidos por 10i funcionarios en practicas en el curso
selectivo que se adicionará a los resultados obtenidos en la fase de
oposición. siendo necesario obtener un mínimo de 45 puntos para
aprobar el curso selectivo.

A propuesta de la Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología. el Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones podrá declarar no aptos a los aspiran
tes que no hubiesen realizado el curso con aprovechamiento. los
cuales podrán. salvo renuncia expresa. incorporarse al curso
inmediato posterior con la puntuación asignada al ultimo de los
participantes en el mismo. De no superarlo, perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionarios de carrera. .

10.3 Puntuación final: La puntuación total, Que servirá de
base para el nombramiento de funcionarios de carrera. se obtendrá
sumando la puntuación final alcanzada' en la fase de..oposición can
la puntuación obtenida en el curso selectivo. En ·caso de empate el
orden se establecerá confonne a lo especificado en la base 7.2.

10.4 Finalizado el curso selectivo. la Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorología publicará la relación de aspi
rantes que lo hayan superado. por orden de puntuación final, y
remitirá copia certificada a la Subsecretaría del Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones, Que formulará propuesta
de nombramiento corno funcionarios de carrera a la Secretaría de
Estado para la Administracióu Pública, con indicadón del destino
Que les corresponda de acuerdo con la petición formulada según lo¡
base 9.6.

10.5 Concluido el proceso selectivo, Quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera. con especifica
ción del destino adjudicado, mediante Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública. que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado)). '

La toma de posesión de los aspirantes Que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un m~s desde la fecha
de puhlicación de su nombramiento en el «BolcHn Oficial del
Estado>,.

7.1.4 Cuarto ejercicio: Se calificará con una puntuación entre
cero y 30 puntos, considerándose eliminatoria la puntuación
inferior a 15 puntos.

7.2 La calificación final de la oposición ....endrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas cojos ejercicios. En caso
de empate. el orden se establecerá atendiend'() a la mayor edad de
los aspirantes.

8. Lista de aprohadus

8.1 Una ve~ finalizado-cada ejcrcicio por todos los aspirantes.
el Tribunal hara publica. en el lugar o lugares de celebración del
mismo \' en el tablón de anuncios de la Dirección General del
Institutó Nacional de Meteorología. la relación de qu\enes lo hayan
superado, indicando la puntuación obtenida con expresión del
número del documento nacional de identidad.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará
publica. en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio y
en la DireCción General del Instituto Nacional de Meteorología. la
relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación alcan
zada. con indicación de su 'documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados a la Subsecretaria del Ministerio .de Transportes.
Turismo Y'Comunicaciones y al Secretario de Estado para la
Administración Pública, especificando, igualmente. el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

a) Fotocopia compulsada dellitulo a que se refiere la base 2.1
o cenificación académica Que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del mismo.

bl Declaración jurada o promesa de DO haber sido separado.
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según el modelo que figura como anexo III
a esta ¡;onvocatoria.

c) Fotocopia del docum~nto nacional. de identidad.

Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos
rompetentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que
acredite tal condición. e igualmente deberán presentar certificado
de los citadosÓ~R05 o de la Administración Sanitaria acreditativo
de la compatibIlidad con el desempeño de tareas y funciones
correspondientes al Cuerpo ~special Facultativo de Meteorólogos.

9.2 Ante la imposibilidad. debidamente justificada, de presen·
tar los documentos ex.presados en el punto anterior de esta base,
podrá.acreditarse que se reunen las condiciones exigidas en la
com·ocatoria mediante cualquier otro- medio de prueba admisible
en derecho. I

9.3 Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición
deberán formular opción por la percepción de las retribuciones que
deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas,
de confonnidad con lo previsto eri el Real Decreto 456/1986. de 10
de febrero («Boletín Oficial del Estado)) de 6 de marzo).

9.4 Quienes, dentro del plazo fijado. y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación. o del e~amen de
la misma se dedujera Que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2. no podrán ser nombrados funcion¡u'Íos en
prácticas y quedarán anuladas 'sus actuaciones. sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren incunido por falsedad en la
solicitud inicial.

9.5 Por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. )' a propuesta de .la Subsecretaría del Ministerio de
Transpones. Turismo y Comunicaciones, se procederá al nombra
miénto de funcionarios en prácticas. determinando la fecha en que
comenzarán a surtir efecto dichos nombramientos.

9.6 Previa oferta por la Subsecretaría del Ministerio de Trans
pones. Turismo y Comunicaciones. la petición de destinos por
pane de los aspirantes aprobados podrá realizarse durante la
celebración del curso sclceti"o o a la finalización de éste. '

Presentación de documentos y nOjubramie11lo de funcionarios
en practu'ás.

9.1 En el plazo de veinte días naturales a ronlar-desdc el día
siguiente a aquc1 en que se haga pública la lista de aprobados a que
se refie're la base 8:2, los opositores aprobados deberán presentar en
la Subdirección General de Personal del_Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones. plaza de San Juan de la Cruz, sin
número (l\;ue\"os Ministerios) 280Jl-Madrid, los siguientes docu
mentos:

•



BOE núm. 82 Sábado 5 abril 1986 12005

8507

9. Nudeación homogénea y heterogénea. Núcleos de conden
sación. Efectos de disolución y de curvatura. Curvas de Kóhler.

10. Formación y crecimiento de los cristales de hielo.
tI. Teor:ia~ ~e la precipitación en nubes frías y nubes cálidas.

. 12. RadiaclOn solar. Constante solar. Atenuación de la radia·
CJón solar por la atmósfera: Influencia del vapor de agua, aerosoles
y nubes.

13. Radiación terrestre. Influencia del vapor de agua arihí·
drido carbónico y ozono. . '

14. Fundamentos de la determinación a distancia de caracte~

risticas de la atmósfera y la superficie terrestre.
15. Balance ténnK:o del sistema tierra-atmósfera
16. Análisis de escala de ,los términos de las ec~aciones del

movimiento atmosférico. Hipótesis de movimiento horizontal
Viento geostrófico.· .

17. Movimientos horizontales con aceleración: Vientos del
gradiente e inercial. .

18. Introducción de coordenadas generalizadas en las ecuaci~
nes del movimiento atmosférico. Aplicación a p; 8 ya.

19.. ~cuación d.e. ~ont!J.luidad. Caso de coordenadas generaJiza·
das. CntIca a su utIlIzaClon en la determinación de velocidades
venicales.

20. Variación vertical del viento. Viento térmico. Barotropía
j baroclinidad.

21. La 'vorticidad en ,Meteorología. Vonicidad absoluta y
relativa. Vorticidad potencial: aplicaciones.

22. La ecuación de la vorticidad en coordenadas isobáricas e
isentrópicas. Expresión en coordenadas intrínsecas planas.

.~3. La ecuación de la tendencia de la vonicidad y su interpre-
taClon.

-24. Desarrollo de los Sistemas de preSlOn
25. Modelo barotróplco equivalente.
26. Formulación de un modelo cuaslgeostrófico.
27. Breve Idea sobre la Imeanzaclón de las ecuaciones del

ITlovimiento. ~étodo de las penurbaciones. Ondas de Rossby.
, 28:. FunclOn frontogenétlCa. Superficies de discontinuidad.

Condiciones de contorno.
29. Turbulencia atmosférica: La capa límite planetaria. Perfi

I~s y flujos en la capa superficial.
30. Factores del clima:

Jleteorologia aphcada

1. Di~gramas termodinámicos y sondeos aerológicos. -'
2. AltImetría en Meteorología Aeronáutica,
3. Cálculo de trayectorias de panículas y cambios advectivos

de elementos. meteorológicos.
4.. Cálculo de derivadas. gradientes, laplacianas y jacobianos

a partir de mapas meteorológicos.
5. Análisis gráfico de C3;mpos escalares.
6. Exp~ión del desarrollo según Sutcliffe. Consecuencias.
7. EcuaCión de la tendencia de la vorticidad. Aplicación a la

predicción del tiempo.
8. Homogeneización de series climatológicas.
9. Balance hílrico.

10. Difusión de contaminantes en la atmósfera.

Nota bibliográfica: El opositor que necesite alguna información
sobre bibliografia meteorológica para preparar los temas de Meteo
rología deberá solicitarlo por escrito a la Sección de Enseñanza del
InstItuto Nacional de Meteorología.

ANEXO 11

'I~ribu~al de las ,pruebas sele~tivas para ingreso en el Cuerpo
E.speclal Facultatn'o de :\leteorologos. por el sistema de promoción

interna

Tribunal titular

-. Presidente: Don José Aguilar Peris (Cuerpo de Catedráticos de
Cl1J\:crsidad). .

Vocales:

Don, José Javier Etayo Miqueo (Cuerpo de Catedráticos de
UniverSidad).

'Don rosé Ramón de Grado Sanz (Cuerpo Especial Facultativo
de Meteorólogos).

Don Mariano Porta Lansac (Cuerpo de Ingenieros de Caminos
Canales y Puenos). '

Secretario: Don Agustín Jansá Ciar (Cuerpo Especial Faculta-
tivo de Metcorólogos). .

Tribunal suplente

Presidente: Don Cristóbal Fernández Pineda (Cuerpo de Cate·
dr~ltlCOS de Universldad).

Vocales:

. Don Sebastián Víeira Diaz (Cuerpo de Catedráticos de Univer-
SIdad). .

Don Manuel Ruiz Hoyos (Cuerpo Especial Facllltativo de
Meteorólogos).

Don Manuel Salgado Novoa (Cuerpo Superior de Administra·
dores CiViles del Estado). •

Secretario: Don Mariano Hortal Reyrnundo (Cuerpo E~cial

Facultativo de Meteorólogos).

A:-óEXO 11I

Don.. .. _ ..
con domici!lo- en y con documento nacional de
identidad número declara bajo juramento o promete, a
efeetosde ser nombrado funcionario del Cuerpo .
q.ue no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra~

ClOnes Púbhcas J que no se halla inhabilitado paf1a el ejercicio de
funcioms públicas,

En a . de de 1986.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDE¡V ·de /4 de febrera de /986 por la qlle se
anuncian las pla=as de Auxiliares declaradas desier
tas, en Trihuna/c's .v',ftcgados, para su pru\'isión por
los aspirantes que superaron la oposición de ingreso en
dICho Cuerpo

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 455
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Este Ministerio acuerda- anunciar en relación anexa todas las
plazas vacantes de Auxiliares. dt.>daradas desiertas, existentes en los
distintos Tribunales y Juzgados, para su provisión por los aspiran·
tes que superaron los ejercicios de las oposiciones a ingreso en
dicho Cuerpo, convocadas por Acuerdo .del Consejo General del
Poder Judicial de fecha 26 de julio de 1984, publidido en el
«Boletín Oficial del Estada.) de 3 de octubre, y que figuran
incluidos en la propuesta aprobada por Acuerdo del Consejo
General del Poder Judicial de n-de diciembre de 1985, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del 24.

Las plazas se adjudicarán en atención al número con que los
aspirantes se incorporan al escalafón y a la petición formulada por
los mismos. .

No se concederá preferencia a los aspirantes aprobado's que.se
presentaron por el lurno 11. por haber sido derogada la disposición
adiciona! segunda de la Ley 70í 1978, de 26 de diciembre; por la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de-Ia Función
Pública y haberse publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
la convocatona de la oposición con posterioridad a la referida
Ley 30/1984.

El criterio que se seguirá para la incorporación al escaláfón es
el siguiente: /"

a) Los aspirantes aprobados que se presentaron por los tur·
nos I y JI de la convocatoria, pasarán a integrar una sola hsta _de
turno restnngido que serán colocados por orden de puntuaCión
obtenida. decidiéndose la preferencia en caso de igual puntuación
por el aspirante de mayor edad.

b) Seguidamente y de conformidad con el artículo 121 del
Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia, aprobado por Decreto
1362/1969, de 6 de junio. ocupará en primer lugar en la relación
para el escalafón el número uno de la propuesta de aspirantes
correspondIente al turno de oposiciótl restringida y a contInuación
el número uno de la propuesta del turno libre y así sucesivamente.

Dentro del plazo de diez días naturales contados a partir del'
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», los interesados elevarán sus instancias a este Ministe·
rio, expresando en las mismas las vacantes que deseen por orden
de preferencIa. Dichas instancias se podrán presentar en el Registro
General del Ministerio o bien ante los OT"flnismos señalados en. el
artículo 66 de la vigente ley de Procedimiento Administrativo; las
que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán -ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de
Correos anles de ser certificadas.

Ningún participante podrá anular ni modificar su instancia una
vez tcrm¡nado el plazo de presentación de las mismas.


